
  

 

 
S/C/N/998 

24 de marzo de 2020 

(20-2384) Página: 1/1 

Consejo del Comercio de Servicios Original: inglés 

 

  

NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 4 DEL ARTÍCULO VII 

DEL ACUERDO GENERAL SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS 

La siguiente notificación, de fecha 16 de marzo de 2020, de la delegación de la Federación de Rusia, 
se distribuye a los miembros del Consejo del Comercio de Servicios. 
 

_______________ 
 
 

1  MIEMBRO QUE NOTIFICA: 

Federación de Rusia 

2  NOTIFICACIÓN HECHA EN VIRTUD DEL: 

Párrafo 4 del artículo VII del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios 

3  FECHA DE ENTRADA EN VIGOR: 

30 de mayo de 2019 

3.1  Duración: 

Indefinida 

4  ORGANISMO RESPONSABLE DE LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA: 

Ministerio de Educación y Ciencia de la Federación de Rusia 

5  DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA: 

Acuerdo entre el Gobierno de la Federación de Rusia y el Gobierno de la República de Uzbekistán 
sobre el reconocimiento mutuo de títulos académicos, de aptitud y científicos (Taskent, 30 de mayo 

de 2019). 

El Acuerdo se aplica a los documentos estatales relativos a títulos académicos, de aptitud y científicos 
expedidos en la Federación de Rusia y en la República de Uzbekistán a efectos de la continuación de 
estudios y el ejercicio de la actividad profesional en los países. 

6  MIEMBROS ESPECÍFICAMENTE AFECTADOS, EN SU CASO: 

Ninguno 

7  TEXTO DISPONIBLE EN: 

https://nic.gov.ru/ru/docs/foreign/confirmation 
 

__________ 

https://nic.gov.ru/ru/docs/foreign/confirmation
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